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Señor 
Licenciado Julio Héctor Estrada 
Ministro de Finanzas Públicas 
Su Despacho.- 
 
 

Ref.: Cláusula 5.02 del Contrato de Préstamo 2766/BL-GU 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Nos referimos a su comunicación 001928, recibida en esta Representación en fecha 24 de 
agosto de 2016, mediante la cual el Ministerio de Finanzas de la República de Guatemala 
(MINFIN) solicita se modifiquen aspectos del Componente de Fortalecimiento Institucional del 
Contrato de Préstamo 2766/BL-GU, cuyo propósito es apoyar el “Programa de Consolidación 
Fiscal para Guatemala”. 
 

La modificación solicitada consiste en sustituir el texto del literal (a), de la Cláusula 5.02 
de las Estipulaciones Especiales, del Contrato de Préstamo antes referido, de manera que los 
recursos del Componente de Fortalecimiento Institucional  del referido Programa puedan 
financiar las actividades que el MINFIN acuerde con los Beneficiarios, según se establezca en 
los instrumentos de planificación y gestión del Programa. 

 
Por la presente Carta Convenio las Partes, en tal sentido, acuerdan que en adelante, el 

Literal (a) de la Cláusula 5.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 
2766/BL-GU se leerá de la siguiente forma: 
 

“Cláusula 5.02. Desembolsos. (a) Los recursos del Préstamo destinados a este 
Componente ascienden a la cantidad de tres millones doscientos mil Dólares 
(US$3.200.000), que se identifican en la Cláusula 1.03(a)(iv) y (v) de las 
Estipulaciones Especiales, y su asignación específica se realizará con base en una 
programación de ejecución física y financiera acordada entre MINFIN y los 
Beneficiarios, y será establecida en los instrumentos de gestión del Proyecto”. 

 
Los demás Literales de dicha Cláusula y las demás Cláusulas del Contrato permanecerán 

en plena vigencia. Con su aceptación a los términos de la presente Carta Convenio, en 
representación del Prestatario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares 
originales en las oficinas de la Representación del Banco en Guatemala, queda formalizada la 
modificación del Contrato de Préstamo 2766/BL-GU. 
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Esta Carta Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 
representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la  fecha de su 
suscripción por el Gobierno de la República de Guatemala. 
 
Atentamente, 
 
 

REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 
 
 
 

/f/ 
___________________________ 

Julio Héctor Estrada 
Ministro de Finanzas Públicas 

12 de octubre de 2016 

BANCO INTERAMERICANO  
DE DESARROLLO 

 
 
 

/f/ 
_____________________________ 

p. Fernando Quevedo 
Representante en Guatemala 

12 de octubre de 2016 
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